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PREfWS DE SüSCRIPflÓX.

Par un mes 
Por 1res ídem 
Por seis ídem 
Por un año

... 5’50
. 10’50

20’50

pesetas

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu­
tación provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

Por un mes ..
Por tres ídem 
Por seis Idem 
Por un año

Húmero suelto, 0’25 peseta:

.2’50 peseta: Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

12'50 
...... 24

-Anuncios, 0’25 pts.linsa.

PAGO ADELANTADO

gación, .si en eilfs^nó ‘’e^disnusfe^p o'trrcosa^^sTentPe'nd^ adyacentes, Cananas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul- 
dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1 .• del Código ct^vil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

!=• A=t e: l o jh: Tvr <s: I a.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Au­
gusta Real Familia conti­
núan en esta Corte sin no­
vedad en su importante 
salud.

GOSIERMCIVIL
Negociado 1.°

m81IIáeipalest 
CONVOCATORIA

A fiu de cuiupliinentar lo di.spues- 
to en el art. 45 de la ley Municipal 
y haciendo uso de la.s facultades que 
me concede el párrafo 2.® del 59 de 
la Provincial, he acordado convo­
car al cuerpo Electoral de esta pro­
vincia al objeto de celebrar las elec­
ciones generales ordinarias para la 
renovación bienal de los Ayunta­
mientos las cuales deberán verifi­
carse el domingo 9 de Mayo próxi­
mo, atemperándose los xMunioipios > 
para la práctica de las operaciones 
electorales al procedimiento que se 
detalla en el Indicador y disposicio­
nes que á continuación se insertan.

Recomiendo eficazmente lí los se­
ñores Alcaldes y Secretarios fijen es­
pecial atención y estudien detenida­
mente las mencionadas di.sposiciones 
de los Reales decreti)s de adaptación 
de 5 de Noviembre de 189() y 24 de 
marzo de 1891, las cuale.s se rela­
cionan directamente con el impor- 
ía-at ‘ acto que va á llevarse á efecto 
y que son complementarias de la 
ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

En el mismo día que los señores 
Alcaldes r.icib in la presente circu- 
Rr, darán cuenta á este Globieruo de 
que Jar enterados de su contenido y 
posteriormente lo harán de la prác- 
bca de ca^a una de las operaciones 

que alude el mencionado Indica­
dor con el fin de conocer si aquellas 

han Justado á Ls prescripciones 
lógales.

Eogroño, 22 de Abril de 1897.
Eí Gobernado}-, 

lluriaiio <KUÍIIéii.
** *

IN-DICADOR 
de fas operaciones efecforales en fa pró­

xima renovación de fos A tf un ta mien- 
tos, con arreglo al Real decreto de 
ó de Noviembre de 18.90, Real orden 
aclaratoria de 27 del propio mes g 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

22 de Abril.—Empieza el período elec­
toral con la publicación en el 
Boletín oficial de la convo­
catoria. Publicada la convo­
catoria, los Alcaldes harán 
exponer al público las listas 
definitivas de electores hasta 
el día en que termine la elec­
ción (art. 7.® del Real decreto 
de 5 de Noviembre).

Desde el día siguiente al de 
la convocatoria, hasta el do­
mingo 2 de ALayo inclusive, 
pueden formularse las solici­
tudes y las propuestas para 
Concejales.

(Téngase en cuenta las dis­
posiciones de la Real orden 
aclaratoria fecha 27 de no- 

.vierabre de 1890 y 17 Octu­
bre 1895).

2 ds Mayo.—Como domingo inmedia­
to anterior al de la elección, 
se reune la Junta municipal 
del Cen.so, al efecto de lo pre­
venido en el art. 18 del De­
creto de adaptación, debien­
do asistir por sí ó por medio 
de apodertidos en forma legal 
los candidatos que hayan so­
licitado serlo y los propuestos 
por lo,s electores.

En el mismo día los Alcal­
des harán por edictos el anun­
cio que previene el párrafo se­
gundo del art. 26 del Real de­
creto de adaptación.

También en el mismo día, 
los Alcaldes, como Presiden­
tes de las Juntas municipales, 
comunicarán el acta de la se­
sión á los Presidentes de las 
Mesas de las secciones que 
ellos no hayan de presidir y 
á todos los nombrados para 
Interventores y suplentes, ci­
tando li estos para el día y ho­
ra en que haya de comenzar 
la votación. (Art. 24 del Real 
decreto.'.

9 de Mayo.—A las siete de la maña­
na se constituye la Mesa en el 
local designado para cada sec­

ción; y para el público se abri­
rán los locales antes de las 
ocho de la mañana, para que 
á esta hora en punto comien­
ce la votación,

Los Alcaldes pondránádis­
posición de las Mesas electo­
rales en el momento de su 
constitución, las li.stas defini­
tivas y demás documentos 
electorales, (art. 7.*)

A las cuatro en punto de la 
tarde terminará la votación 
con las formalidades preveni­
das en el art. 3ú y se proce­
derá al escrutinio conforme á 
lo dispuesto en el art. 32 y 
siguientes del Real decreto.

13 do Mayo.—Como jueves inmedia­
to posterior al domingo de la 
votación, conforme al art. 43 
del Real decreto, la Junta de 
escrutinio se constituye á las 
diez de la mañana, hora que 
se designará y publicará con 
antelación por el Alcalde Pre­
sidente del Ayuntamiento.

Verificadas las operaciones 
de escrutinio y extendida por 
duplicado el acta de la sesión, 
cumplimentado lo dispuesto 
en los artículos 53 y 54 del 
Real decreto, el Presidente de 
de la Junta de estrutinio la 
declarará disueltay concluida 
la elección.

Termina el período electo­
ral.

La exposición al público 
por los Ayuntamientos, de 
los nombres de los elegidos, y 
las reclamaciones que se for­
mulen sobre su incapacidad 
ó sobre la nulidad de la elec­
ción, se ajustarán á las dispo­
siciones de los artículos 3.® y 
siguientes del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

1 .® de Julio.—Se constituyen los nue­
vos Ayuntamientos en la for­
ma que determina su ley or­
gánica, y el Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

* *
DISPOSICIONES DEL REAL DECRETO DE 

ADAPTACIÓN DE 5 DE NOVIEMBRE 
DE 1890 QUE DEBEN TENERSE 

PRESENTES.

TÍTULO IV
OE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS 

ELECTORALES.

Art. 15 En cada Sección electo­

ral habrá una mesa encargada de 
presidir la votación, compuesta de 
un Presidente y de los Interventores 
nombrados por la Junta provincial 
ó municipal del censo respectiva­
mente y por los candidatos que, te­
niendo derechoá designarlos, hagan 
uso del mismo.

La mesa electoral de cada Sección 
se compondrá de cuatro Intervento­
res, por lo menos, y no podrá exce­
der de ocho.

Será Presidente de la Mesa en cada 
Sección electoral el Alcalde, y si éste 
no pudiese concurrir, ó en el término 
municipal hubiere más deunaSección 
presidirán los Tenientes de Alcalde ó 
Concejales por su orden, ó en su defec­
to los Alcaldes de barrio, y en defecto 
de éstos, los suplentes de Alcaldes de 
barrio; y si éstos no bastaran, desig­
nará el Alcalde á personas que hu­
bieran sido Alcaldes de barrio, y á 
ser posible, que sean electores de la 
Sección cuya Mesa hayan de presi­
dir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regido­
res interinos que estuvieren desem­
peñando el cargo á consecuencia de 
haberse declarado ilegal la constitu­
ción del Ayuntamiento, podrán pre­
sidir las Mesas electorales; pero no 
podrán presidirlas los que desempe­
ñen los cargos concejiles interina­
mente por causa de suspensión admi­
nistrativa de los propietarios, cuan­
do contra estos no se hubiere dictado 
auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas 
de los Alcaldes y Concejales contra 
quienes no se hubiese dictado auto 
de procesamiento, cesarán diez días 
antes del señalado para la votación. 
(Adaptación del art. 36 de la ley 
Electoral.)

Art. 16. Tendrán derecho á de­
signar Interventores para las Mesas 
electorales en las Secciones que com­
prenda el distrito los candidatos si­
guientes:

1 .® Los ex Concejales del mismo 
Municipio que lo hubieren sido en 
virtud de elección popular, excep­
tuando los que no pueden ser reele­
gidos, conforme al art. 62 de la ley 
Municipal vigente, reformado por la 
ley de 9 de Julio de 1889.

2 .® Los que hubieren luchado en 
el mismo distrito municipal en elec­
ciones municipales anteriores y obte­
nido la quinta parte por lo menos 
del total de votos emitidos.



3.” Los candidatos para Conce­
jales propuestos por medio de cédu­
las firmadas por electores del respec­
tivo distrito municipal, o por actas 
notariales con intervención del fun­
cionario competente, cuyos electo­
res asciendan, cuando menos, á la 
vigésima parte del total de los com­
prendidos en la lista ultimada del 
distrito.

En ningiin caso, y cualquiera que 
sea la elección de que se trate, podrá 
una misma persona designar más de 
dos Interventores para una Sección, 
aunque resultaren varios los concep­
tos por los cuales tuviese derecho á 
hacer esta designación.

Art. i7. Lis solicitudes á la Jun­
ta municipal del Censo, pidiendo la 
declaración de candidatos, se dirigi­
rán hasta el domingo inclusive ante­
rior al señalado para la votación res­
pectiva.
Las fechas de las solicitudes y pro­
puestas serán precisamente posterio­
res á la de la convocatoria.

La Junta municipal declarará can­
didatos á cuantos lo soliciten ó sean 
propuestos con arreglo á este artí­
culo, y el efecto de la declaración se 
entenderá exclusivamente para la fa­
cultad de designar Interventores de 
las Mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á 
más de uua propuesta.

Art. 18. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elección, 
á las ocho de la mañana, la J u nta mu­
ñid pal se constituirá en sesión públi­
ca, debiendo asistir los candidatos 
por sí ó por medio de apoderados en 
forma legal.

Dos electores presentarán perso­
nalmente cada propuesta de candida­
to, respondiendo de la autenticidad 
de sus firmas, y leídas éstas y las co­
municaciones que so hayan dirigido 
á la Junta por los designados en las 
clasificaciones del artículo anterior, 
se procederá i la proclamación de los 
que reunan las condiciones señaladas 
en dicho artículo, expidiendo la co­
rrespondiente credencial á los que la 
solicitaren.

Art. 19. En la misma sesión la 
Junta municipal del Censo y los can­
didatos proclamados ó sus represen­
tantes, debidamente autorizados, ha­
brán de hacer la designación de In­
terventores y de suplentes para cada 
Mesa de las que en el respectivo dis­
trito hayan de constituirse.

Art. 20. Para ser Interventor se 
requiere ser elector en el Municipio 
en que haya de constituirse la Mesa, 
y saber leer y escribir.

Si en algún Colegio las listas de 
electores no contuvieren la ciiDuns- 
tancia de si saben leer y escribir, los 
designados para Interventores de las 
Mesas electorales respectivas deberán 
acreditar dicho requisito antela Junta 
municipal correspondiente.

Art. 21. Si solamente se hubiera 
proclamado un candidato, éste podrá 
designar dos Interventore.s y dos su­
plentes para cada Sección. Si se pro- 

claman dos ó más candidatos, cada 
uno designará un Interventor y un 
suplente para cada Sección, sin per­
juicio de que se reduzca su número 
si teniendo en cuenta los dos que ha 
de nombrar la Junta resultare exceder 
el total de Interventores del máximun 
de ocho fijado en el art, 15.

Art. 22.' La Junta municipal nom­
brará en todo caso, y para cada una 
de las Mesas de las Secciones que com­
prenda el distrito dos Interventores y 
dos suplentes que correspondan á la 
Sección respectiva que sepan leer y es- i 
cribir, y que por su edad y circuns­
tancias ofrezcan garantías de impar­
cialidad'

Estos dos Interventores habrá de 
escogerlos la Junta de las listas, que 
puede presentar en el acto cada uno 
de los candidatos proclamados.

Si hubiese más de una lista, no po­
drá la Junta tomar los dos Interven­
tores y suplentes de la propuesta de 
un mismo candidato. Cada una de 
estas listas deberá comprender cuan­
do menos diez nombres para cada 
Sección. Si los candidatos no usaran 
de este derecho, nombrará la Junta 
dichos dos Interventores y suplentes 
sin la limitación antes indicada.

Si no se hubiese proclamado nin­
gún candidato, ó en caso de haberlos, 
éstos no ejercitaran su derecho á de­
signar Interventores para todas ó al­
guna de las Secciones, la Junta nom­
brará para todas ella^el número ne­
cesario de Interventores y sus su­
plentes, hast completar el número 
de cuatro en cada Sección.

Art. 23. Si los Interventores de­
signados por los candidatos, ó sus 
representantes excedieren de seis in­
vitará la Junta á los proponentes 
para que se pongan de acuerdo ó fin 
de reducir los Interventores á dicho 
número. Si no resultase avenencia se 
insacularán los nombres de los desis- 
nados, y los seis primeros que desig­
ne la suerte compondrán la Mesa en 
unión de los nombrados por la Junta. 

Si en el caso del párrafo anterior 
i tampoco hubiere avenencia para la 

reducción'del número de suplentes, 
I serán desde luego nombrados los pro- 
! puestos por equellos candidatos que 
¡ en la insaculación para Interventores 

no obtuvieron representación; y si 
los suplentes propuestos por dichos 
candidatos excedieren de seis ó si no 
llegaren á este número, se harán las 
correspondientes insaculaciones.

Art. 24. El Alcalde, como Presi­
dente de la Junta municipal, deberá 
en el mismo día de la sesión comuni­
car el acta á los Presidentes de las 
Mesas de las Secciones que él no ha­
ya de presidir, y notificará también 
en el mismo día sus nombramiento.s 
á todos los Interventores y suplentes 
citándolos como dispone el párrafo 

I anterior.
í En estos casos, como en cualquier 

otro de los comprendidos en este de­
creto, si las comunicaciones postales 
ordinarias no alcanzasen á trasladar 
con la debida oportunidad las resolu­

ciones. se transmitirán éstas telegrá­
ficamente, sin perjuicio de hacerlo 
también por el primer correo.

A los candidatos proclamdos ó 
sus representantes que reclamaren 
certificaciones de los nombramien­
tos de Interventores, se les facilita­
rán dentro de las veinticuatro ho­
ras. Estas certificaciones servirán de 
credencial á los nombrados para que 
se les admita como tales, bajo la res­
ponsabilidad del Presidente.

Los Interventores designados y sus 
suplentes que no acepten el nombra­
miento, lo manifestarán por escrito 
á la Junta municipal antes de la hora 
señalada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicie­
ren, se entiende que aceptan y quedan 
obligados al desempeño del cargo.

Art. 25. La Mesa, compuesta del 
Presidente y de los Interventores 
nombrjdos con arreglo á los artícu­
los precedentes, se constituirá á las 
siete de la mañana, en el local desig- 
nado'para la votación el domingo en 
que esta debe tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún In­
terventor, así como su suplente, que 
no se hayan excusado en tiempo, se­
rán citados inmediatamente por es­
crito por el Presidente, á fin de que 
concurran á desempeñar su cometi­
do antes de las ocho de la mañana.

Pasada esta hora sejeonstituirá la 
Mesa con los Interventores y su­
plentes presentes, y si no llegaran á 
cuatro, se completará dicho número 
con electores que estén en el local 
prefiriendo á los de mayor edad que 
sepan leer y escribir.

En cualquier momento, después 
de constituida la Mesa en que se 
presenten los Interventores nom­
brados por la Junta respectiva y por 
los candidatos proclamados, podrán 
entrar dichos Interventores en el 
ejercicio de sus funciones, sustitu­
yendo á los que hubieran tomado 
asiento en la mesa.

Art. 26. La votación se hará 
precisamente en la Sala Capitular 
de los Ayuntamientos; y en donde 
hubiere más de una Sección, en los 
locales destinados á Escuelas públi­
cas. Si éstos no fueran en número 
suficiente, el Ayuntamiento desig­
nará otros que sean adecuados.

El mismo domingo anterior al se­
ñalado para la elección, el Alcalde 
anunciará por medio de edictos, que 
se fijarán en todos los distritos 
deque conste cada Municipio, los 
locales en que hayan de constituirse 
las respectivas secciones electorales, 
y á la vez lo comunicará á la Junta 
municipal, sin que después pueda 
variar la designación.

Los locales en donde so verifique 
la elección so abrirán al público an­
tes de las ocho de la mañana.

TÍTUTO V
DBL PROGBDIMIKNTO ELECTORAL 

CAPÍTULO PRIMERO

De ías votaciones.

Art. 27. En toda convocatoria 

para elección, sea esta general ó 
parcial, se señalará un solo día, que 
será siempre domingo para las vo­
taciones.

La votación se hará simultánea­
mente en todas las secciones en el 
día designado, comenzando á las 
ocho eu punto de la mañana, y con­
tinuando sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde en que se decla­
rará definitivamente cerrada y co- 

j menzará el recuento de votos.
Î Si por alteración material del or- 
¡ den público no pudiese tener lugar 
i la votación en alguna sección en el 
’ día señalado; la suspenderá su Presi­

dente, anunciándola tan luego como 
se haya restablecido el orden para 

( el día inmendiato siguiente en todos 
¡ los pueblos de que se componga la 
* sección.

De esta suspensión y de sus causas 
se dará en el mismo díá conocimien­
to en todo caso al Grobernador, y 
además á la Junta municipal.

Art. 28. La votación será secre­
ta, y se hará en la siguiente forma: 
el Presidente anunciará: empieza la 
votación. Los electores se acercarán 
á la Mesa uno á uno, y diciendo su 
nombre, entregarán por su propia 
mano al Presidente una papeleta 
blanca doblada, en la cual estará es­
crito ó impreso el nombre del can­
didato ó candidatos á quienes den su 
voto para Concejales.

La urna de las votaciones será de 
cristal ó vidrio transparente. El Pre­
sidente depositará en ella las pape­
letas d spués de cerciorarse, por el 
examen que harán los Interventores 
de las listas del Censo electoral y las 
complementarias, de que en ellas está 
inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el nombre del 
elector), vota». En todo caso el Pre­
sidente tendrá constantemente á la 
vista del público la papeleta desde 
el momento de la entrega hasta que 
la deposite en la urna. Dos de los 
Interventores al menos anotarán en 
la lista numerada los electores que 
voten, por el orden con que emitan 
su voto, confrontarán sus nombres 
con los de las listas definitivas y 
complementarias, y expresarán en 
la anotación el número con que en 
estas aparezcan.

.Art. 29. El derecho á votar se 
acreditará únicamente porla inscrip­
ción en los ejemplares certificados de 
las listas.

Cuando sobre la identidad perso­
nal del individuo que se presentase 
á votar como elector ocurriese duda, 
por reclamación que en el acto hicie­
se públicamente otro elector negán­
dola, se suspenderá la admisión de 
su voto hasta que al final de la vota­
ción decida la Mesa lo que corres­
ponda sobreña reclamación propues­
ta.

Art. 3Ü. Ningún elector podrá 
votar en otra Sección que aquella á 
que corresponda, según el Censo 
electoral.

Art. 31. A las cuatro en punto 
de la tarde anunciará el Presidente



en alta voz que se va á concluir la 
votación, y no se permitirá entrar 
á nadie más en el local, cerrando las 
puertas del mismo, si lo considerase 
precisa. Pregintará si alguno de los 
electores presentes ha dejado de votar, , 
y se admitirán los votos que se den 
á continuación. Inmediatamente, á 
puerta abierta, la Mesa decidirá por 
mayoría en vista de las cédulas de 
vecindad y del testimonio de los elec­
tores presentes y demás documentos 
pertinentes, sobre la admisión de 
aquellos respecto de cuya identidad 
se hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar 
tanto do culpa al Tribunal compe­
tente para que se exija la responsa­
bilidad del que aparezca usurpador 
de nombre ajeno, ó la del que lo ha- 
y.i negado falsamente. A seguida 
votirán los individuos de la Mesa, 
y se firmarán por los Interventores i 
las listas de votantes al margen de 
todos sus pliegos y á continuación 
del último nombre escrito.

A rt. 32. Terminadas estas opera­
ciones, el Presidente declarará cerra­
da la votación y comenzará el escru­
tinio, que se verificará leyendo el 
mismo en alta voz las papeletas, que 
extraerá una á una de la urna, y po­
niéndolas de manifiesto á los Inter­
ventores, que confrontarán el núme­
ro de ellas con el de votantes anota­
dos en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las 
qhe no conteng u) nombres propios 
de personas ó contuvieren escritos 
varios cuyo orden no pueda determi­
narse, se considerarán en blanco. 
Cuando haya vanos nombres escri­
tos unos después de otros, sólo se 
tendrán en cuenta el primero ó los 
primeros, hasta el número de candi­
datos que, según el artículo 9.°, ten­
ga derecho á votar ca'la elector, y 
los demás se reputarán no escritos. 
Si algún elector presente. Notario ó 
candidato proclamado tuviese duda 
sobre el contenido de una papeleta 
leída por el presidente, podrá pedir 
en el acto y deberá concedérsele que 
la examine. En los casos de faltas de 
ortografía, leves diferencias de nom­
bres y apellidos, inversión ó supre­
sión de alguno de éstos, se decidirá 
en sentido favorable á la validez del 
voto y á su aplicación en favor de 
candidato conocido, cuando no figu­
re en la elección otro con quien pue­
da confundirse. Si sobre esto ó sobre 
la inteligencia do la papeleta no hu­
biere desde luego unanimidad en la 
Mesa, se reservará para la termina­
ción del escrutinio la decisión de la 
duda, y entonces se hará por ma­
yoría.

Art. 33. Hecho el recuento de 
^08 votos, según resulte de las ope­
raciones anteriores, preguntará el 
I^residente si hay alguna protesta 
‘lúe hacer contra el escrutinio, y no 
h.abiéudose hecho, ó después de re­
sueltas por la mayoría de la Mesa 
las que se presenten, anunciará en 
^Ita voz su resultado, especificando 

el número de papeletas leídas, el de i 
los votantes y el de los votos ohte- * 
nidos por cada candidato. j

Art. 34. En seguida se quema- ¡ 
rán á presencia de los concurrentes , 
las papsleta.s extraídas de la urna, ■ 
con excepción de aquéllas á que se 
hubiese negado validez ó que hubie- ; 
sen sido objeto de alguna reclama­
ción, las cuales se unirán todas al 
acta, rubricadas por los Intervento­
res, y se archivarán con ella para te­
nerlas á disposición de la Diputación 
ó del Ayuntamiento en su día, y en 
todo caso del Gobierno.

z\rt. 35. El resultado del escru­
tinio se publicará inmediatamente 
por certificación fijada en la parte 
exterior del edificio en que se haya 
verificado la elección, y remitiendo 
otra.s iguales al Gobernador y al 
Presidente de la Junta municipal. El 
resultado de las elecciones munici­
pales se publicará por edicto ó en la 
forma acostumbrada en la localidad.

Estas certificaciones se enviarán en 
el acto, bajo la responsabilidad del 
Presidente de la Mesa y de la manera 
prevenida en los párrafos primero y 
segundo del art. 37.

Se darán también en el acto las cer­
tificaciones del mismo que pidan los 
candidatos presentes ó Notarios ó 
electores.

xArt. 36. Concluidas todaslas ope­
raciones anteriores, y á puerta cerra­
da, el Presidente y los Interventores 
de la Mesa firmarán el acta de la se­
sión, en la cual se expresará detalla- 
mente el número de electores que 
haya en la Sección según las listas 
del Censo electoral, el délos electores 
que hubiesen votado y el de los votos 
obtenidos por cada candidato, y se 
consignarán sumariamente las recla­
maciones y protestas formuladas en 
su caso por los electores sobre la vo­
tación ó el escrutinio, y las resolu­
ciones motivadas de la Mesa, sobre 
ellas, con los votos particulares si los 
hubiere.

El acta, con todos los documentos 
originales á que en ella se haga refe­
rencia, y las papeletas de votación re­
servadas según el art. 34, se archivará 
en la Secretaría de la Junta municipal 
del Censo, á cuyo Presidente será re­
mitida al efecto antes de las diez de 
la mañana del día siguiente inmediato l 
al de la votación.

La Mesa librará gratuitamente cer- j 
tificación de lo consignado en el acta, ( 
ó de cualquier extremo de ella á todo i 
elector ó candidato que lo solicite. '

Art. 37. Para las elecciones mu­
nicipales bastarán dos actas, una pa­
ra el Gobernador y otra para el Pre­
sidente de la Junta municipal, el cual 
las distribuirá á los respectivos Pre­
sidentes de las Juntas de escrutinio.

La entrega de estos pliegos en la 
Administración de Correos deben ha­
cerla el Presidente de la Mesa y el In­
terventor nombrado, según el artí­
culo siguiente, y siendo ambos res­
ponsables de la omisión ó retraso 
que no estén plenamente justificados 

en el cumplimiento de esta obliga­
ción.

Cuando el envío de los pliegos ha­
ya de hacerse á Presidentes de Jun­
tas que residan en la misma pobla­
ción que las Mesas electorales, se en­
tregarán personalmente en las res­
pectivas Secretarías.

Todos los candidatos tendrán de­
recho á que se les expida certificacio­
nes del resultado de la elección.

Art. 38. Antes de disolverse la 
Mesa electoral, designará á uno de 
sus Interventores para concurrir, en 
representación de la Sección, á la 
Junta de escrutinio general.

Dicha designación .se hará por ma­
yoría de los individuos de la mesa, re­
solviéndose el caso de empate en fa­
vor del Interventor de más edad 
de los que hubiesen obtenido igual 
número de votos. Al designado se le 
dará la credencial correspondiente de 
su nombramiento, firmada por el 
Presidente y todos los Interventores, 
y otra copia literal del acta, igual á 
las remitidas al Gobernador y á los 
Presidentes de las respectivas Juntas 
del Censo.

En las elecciones municipales, y 
cuando el Municipio tenga una sola 
Sección, no se hará la designación ex­
presada en los párrafos anteriores.

Art. 39. El Presidente de la Me­
sa tendrá dentro del Colegio electoral 
autoridad exclusiva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los elec­
tores, y matener la observancia de 
este decreto y de la ley Electoral. Las 
Autoridades locales prestarán dentro 
y fuera del Colegio al Presidente los 
auxilios que éste les pida y no otros.

Sólo tendrán entrada en los Cole­
gios electorales los electores de la 
Sección ó Interventores, los candida­
tos proclamados por la Junta pro­
vincial, ó municipal en su caso, los 
Notarios para dar fé de cualquier acto 
relacionado con la elección y que no 
se oponga al secreto de la votación, 
y los dependientes de la autoridad 5 
que el Presidente requiera. El Pre­
sidente de la Mesa cuidará de que la 
entrada al local se conserve siempre 
libre y expedita á las personas ex­
presadas.

Sin embargo, los Jaeces de ins­
trucción y sus delegado podrán en­
trar en los Colegios electorales siem­
pre que lo exija el ejercicio de su 
cargo.

xArt. 41. Nadie podrá entrar en 
el Colegio con armas, palo, bastón 
ni paraguas, á excepción de los elec­
tores que por impedimento notorio 
tuvieran necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la Mesa; pero éstos ; 
no podrán permanecer dentro del f 
local más que el tiempo puramente ! 
necesario para dar su voto. |

El elector que infringiere este pre- ¡ 
cepto, y advertido no se sometiere á j 
las órdenes del Presidente, será ex- 
pulsado del local y perderá el dore- ■ 
cho de votar en aquella elección, sin • 
perjuicio de cualquiera otra respon- ! 
sabilidad en que incurra. Las Auto- ’

ridades podrán, sin embargo, usar 
dentro del Colegio el bastón y demás 
insignias de su cargo.

Art. 42. No podrá estar á la 
puerta del Colegio electoral, en 
ningún caso, la fuerza del instituto 
armado á que se refiere el art. 1 .* de 
la ley Electoral, ni po Irá penetrar 
en él sino por causa de perturbación 
del orden público y requerida por el 
Presidente.

Art. 43. En las elecciones Muni­
cipales, el escrutinio general se cele­
brará el jueves inmediato en edificio 
consistorial, con sujeción á las reglas 
siguientes:

1 .* En las elecciones Municipales 
verificadas en Municipios que no ten­
gan más que una Sección, el escruti­
nio general se verificará por la mis­
ma Mesa ante la cual se hizo la elec­
ción.

2 .“ Donde haya más de una Sec­
ción, y estas no lleguen á seis, el es­
crutinio general de cada distrito mu­
nicipal se verificará por una Junta 
compuesta de la Mesa de la Sección 
que presidiera el Alcalde ó un Te­
niente ó quien lo sustituyera en 
aquel acto, y de un Interventor de ca­
da una de las Secciones del mismo 
distrito municipal, designado por la 
manera prevenida en el art. 38.

3 .* Cuando las Secciones del dis­
trito municipal excedan de seis, la 
Junta de escrutinio se compondrá de 
los Interventores designados á tenor 
de dicho art. 38.

4 .“ Las Juntas de escrutinio serán 
presididas por los Alcaldes ó Tenien­
tes de Alcalde ó quien le sustituya le­
galmente.

Art. 47. Si no se reuniere hasta 
las dos de la tarde el número de In­
terventores exigidos por la ley ú otra 
causa imprevista impidiere la celebra­
ción de la Junta, el Presidente convo­
cará para el día inmediato, notificán­
dolo á los Interventores presentes y al 
público por anuncio escrito, á la vez 
que al Gobernador de la provincia y á 
la Junta provincial del Censo. Cum­
plidos dichos requisitos, la Junta se 
celebrará el día señalado, cualquiera 
que sea el número do los concurren­
tes.

Art. 48. En las elecciones de Con­
cejales, la Junta general do escrutinio 
del distrito municipal se reunirá á las 
diez de la mañana en la sala de edificio 
Consistorial, debidamente capaz, y no 
estando estos locales disponibles, en 
otro que el Alcalde ponga á su dispo­
sición, y que habrá de ser en tal caso 
ignalmento decoroso y capaz.

No podrá entrar esta Junta en fun­
ciones sin la concurrencia de dos ter­
ceras partes de loa Comisionados in­
terventores cuando el número de Sec­
ciones no exceda de 10; de la mitad 
más uno de los interventores, si el nú­
mero «le Secciones en que esté dividido 
el distrito municipal fuere mayor de 
10 Y menor de 50, y hasta el de 25 
cuando sean más.

A los Comisionados interventores 
que de no mediar justificada excusa 
dejen de concurrir á la Junta de es-
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crutinio, podrá imponerles el Presi­
dente de la Junta multa que no exce­
da de 100 pesetas.

También es aplicable á este art. lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 47, con la única variación de que 
el parte se ha de dar á la Junta muni­
cipal del Censo en vez de hacerlo á la 
provincial.

Art. 49. Reunida la mayoría ó el 
número preciso de interventores, y en 
su caso la misma Mesa, ante la cual se 
verificó la elección, el Presidente de­
clarará constituida la Junta de escru­
tinio general y designará á los cuatro 
Interventores más jóvenes para que 
actúen como Secretarios.

Uno de estos, de orden del Presiden­
te, dará ante todo lectura de las dispo­
siciones de este decreto referentes al 
acto, y en seguida comenzarán las 
operaciones del escrutinio computándo­
se los votos dados en todas las Seccio­
nes sucesivamente, por el orden alfa­
bético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la Me­
sa por el Presidente las actas de las 
Secciones que habrá recibido confor­
me á lo dispuesto en el art, 37, y dis­
pondrá que se dé cuenta por uno de los 
Secretarios de los resúmenes de cada 
votación, tomando los otros Secretarios 
las anotaciones convenientes para el 
cómputo total y adjudicación consi­
guiente de los votos escrutados. A me­
dida que se vayan examinando las ac­
tas de las votaciones de las Secciones, 
se podrán hacer, y se insertarán en el 
acta de escrutinio, las reclamaciones y 
protestas á que hubiese lugar sobre la 
legalidad de dichas votaciones. Sola­
mente los individuos de la Junta de 
escrutinio y los candidatos que estu­
vieren presentes al acto podrán hacer 
estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus atri­
buciones se limitarán á verificar sin 
discusión alguna el recuento de los 
votos emitidos en las Secciones del 
distrito, ateniéndose estrictamente á 
los que resulten admitidos y computa­
dos por las resoluciones de las Mesas 
electorales, según las actas de las res­
pectivas votaciones. Si sobre este re­
cuento se provocase alguna duda ó 
cuestión, se estará á lo que decida la 
mayoría de los individuos de'la misma 
Juntaba minoría, en su caso, podrá 
hacer constar en el acta su disenti­
miento, y las razones en que lo funde.

Art. 60. Terminado el recuento 
de todas las Secciones, se leerá en alta 
voz por uno de los Secretarios de la 
Junta el resumen general de sus re­
sultados, y el Presidente proclamará 
en el acto Concejales electos á los can­
didatos que aparezcan con mayor nú­
mero de votos délos escrutados en todo 
el distrito, hasta completar el número 
de los que al mismo distrito correspon­
da elegir.

En caso de empate, el Presidente 
proclamará Concejales presuntos á los * 
candidatos empatados, reservando al 
Ayuntamiento la resolución que según 
las circunstancias del caso corresponda, ‘

y sin perjuicio de las reclamaciones 
quecontra estas resoluciones del Ayun­
tamiento establezca la respectiva le­
gislación orgánica, provincial y muni­
cipal.

xirt. 51. Las disposiciones de los 
artículos 39, 41 y 42 son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escrutinio 
general^ pero tendrán derecho á entrar 
en el local en que se celebre, y en 
cuanto su capacidad lo permita, los 
electores del distrito y las demás perso­
nas señaladas en el art. 39.

Art. 62. En las elecciones de Con­
cejales, dicha acta se extenderá y auto­
rizará por duplicado, remitiendo un 
ejemplar con los documentos anexos á 
la Secretaría de la Junta municipal, 
que lo archivará, y el otro se remitirá 
también inmediamente al Gobernador 
de la provincia.

Art. 53. En las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta de escrutinio 
sobre cuenta y adjudicación de votos 
no tendrá el Presidente más partici­
pación que la necesaria para mantener 
el orden de la sesión, y dirigir las dis­
cusiones, si se suscitaran.

Art. 64. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificiones par­
ciales en número igual al de los Conce­
jales electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se limitirán á 
consignar en relación sucinta el resul­
tado de la elección con el resumen dol 
escrutinio general y la proclamación 
del Concejal electo ó presunto, y con 
indicación precisa de las protestas ó 
reclamaciones, y sus resoluciones, si 
las hubiere, o de no haber habido nin­
guna en su caso. Estas certificaciones 
serán directamente remitidas por el 
Presidente de la Junta de escrutinio 
a los candidatos proclamados, á quie­
nes servirán de credenciales de su elec­
ción para presentarse en el Ayunta­
miento.

CAPÍTULO III

De ht presentación de his acias ¡/reda­
maciones electorales ante las Dipu­
taciones provmciales y At/untamien- 
tos.

Art. 57, La presentación y exa­
men de las actas y reclamaciones elec­
torales sobre las mismas, se verificarán 
con arreglo á la legislación orgánica 
provincial y municipal y á las disposi­
ciones que en caso necesario dicte el 
Gobierno en virtud de sus facultades 
constitucionales.

título vi

DK LA SANCIÓN PENAL

Art. 58. Las disposiciones del tí­
tulo 6. de la ley Electoral, se aplica- 
lán á los actos u omisiones que puedan 
tener lugar con motivo de las eleccio­
nes de Diputados provinciales ó de Con­
cejales, y en relación siempre con los 
preceptos legales que las regulan, 
fAdaptación de los artículos 1.’ y o," 
de los adicionales de la ley Electoral.)
SEGUNDA DISPOSICIÓN TUANSITORIA DEL 

real decreto DK 24 DE .VtARZO
DE 1891.

Segunda. Para la renovación bie­

nal de los Ayuntamientos, que habrá 
de efectuarse en mayo próximo, se ob­
servarán las reglas siguientes:

1 .“ En las poblaciones de más de 
400 vecinos, los individuos que solici­
ten la declaración de candidatos para 
Concejales, con arreglo á los números 
1.“ y 2.®, letra b del art. 16 del Real 
decreto de 5 de noviembre de 1890, 
y los dos electores que han de presen­
tar personalmente las propuestas de 
candidatos en los casos del núm. 3.° 
de la citada letra y artículo, habrán 
de acompañar á la solicitud ó á la pro­
puesta ante la Junta municipal del 
Censo el documento que acre-lite ha­
llarse el interesado en las condiciones 
de elet/ible que marcan el art. 41 de 
la ley Municipal y el 3.” del referido 
Real decreto.

Dichos documentos estarán extendi­
dos en papel común.

2 .“ Si los interesados ó los electo­
res presentantes de las propuestas no 
pudieran justificar ante la Junta muni­
cipal del Censo el carácter de elegible 
del candidato, por alguna causa que 
en el acto alegaren, no será esto obs­
táculo para la declaración como tal can­
didato, ni para que pueda ejercitar su 
derecho á designar Interventores; pero 
la Junta municipal cuidará, bajo su 
responsabilidad, de que á continuación 
de la lista de electores, que ha do estar 
colocada en el lugar más fácilmente 
visible del Colegio, á tenor del artículo 
7.°, párrafo tercero del citado Real de­
creto de 5 de Noviembre, se haga 
constar dicha falta de justificación, á 
fin de que sirva de adventencia á los 
electores.

* * *
CIRCULARES

Con arreglo á lo que disponen las 
Reales órdenes de 13 de Febrero de 
1891, 17 do Febrero de 1893 y 6 de 
Abril de 1896, cesarán diez días an­
tes de la elección ó sea el 29 del ac­
tual, las suspensiones administrativas 
de los Alcaldes y Concejales contra 
quienes no se h.aya dicta lo auto de 
procesamiento, ó cuando habiéndose 
dictado haya recaído en las respectivas 
causas auto de sobreseimiento, ó reso­
lución de competencia á favor {do la 
Administración.

Si los interinos se resistieran á de­
jar sus puestos á los propietarios, se 
les compelerá á ello por todos los me­
dios legales, incluso el de ponerles á 
disposición de los Tribunales de justi­
cia á los efectos del art. 385 del Códi­
go penal.

De igual manera se precederá si 
fuera preciso para que los Alcaldes y 
Concejales suspensos vuelvan á su es­
tado de suspensión el día que termine 
el periódo electoral ósea el 13 de Mayo 
aróximo.

Los Alcaldes y Concejales contra 
quienes se hubiere dictado auto de pro­
cesamiento y suspension de sus cargos, 
aun cuando les haya sido admitido re­
curso de apelación, no pueden de nin­
gún modo volver al ejercicio de sus 
funciones, en cumplimiento del art. 15 
del Real decreto de adaptación.

Por último, los Sres. xAlcaldes darán 
cuenta telegráficamente á este Go­
bierno los días 29 del corriente y 1.3 
de Mayo de la reintegración y cesación 
de los Concejales propietarios que pro­
ceda ó de no proceder ninguna.

Lo que para su exacto cumplimien­
to se publica en este periódico oficial.

Logroño 22 de Abril de 1897.

El Gobernador^ 
í Mariano íwiiillén.

j Publicada con esta fecha la convo­
catoria para la renovación bienal do 

( los Ayuntamientos de esta provincia, 
quedan sin efecto cuantos Delegados, 
Interventores y Comisionados de apre- 

■ mió que dependientes de mi autoridad 
‘ se encuentren desempeñando sun fun­

ciones en los pueblo.s de la misma.
1 Lo que se hace público en este pe­

riódico oficial para conocimiento de 
! los Alcaldes é interesados.

Logroño, 22 de Abril de 1897.

El Gobernador, 
Mariano <Hiiillén.

ANUNCIOSJFICIALES
Don Pedro Villar, Alcalde Presiden­

te del Ayuntamiento constitucional 
de Grañón.
Hago saber: Que el día 16 de Mayo 

próximo de diez á doce de su mañana, 
tendrá lugar en estas casas consistoria­
les la subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos de Consumos de 
las especies comprendidas en la prime­
ra tarifa oficial, para el año económi­
co de 1897 á 98 por la cantidad do 
2.564'70 pesetas.

La subasta se verificará por pujas 
á la llana y para tomar parte en ella 
es necesario depositar en la caja del 
Tesoro, en la Depositaría del xAyunta­
miento ó en poder de la Junta de su­
basta en el mismo acto de celebrarse 
esta,una cantidad en metálico equiva­
lente al 2 por 100 del importe de aque­
lla.

Al hacer la primera proposición 
cada licitador exhibirá con la carta de 
pago ó garantía indicada su cédula per­
sonal.

La fianza que ha de prestar el re­
matante una cantidad en metálico igual 
al 20 por 100 del precio á que ascien­
da la subasta.

El pliego de condiciones bajo Ins 
cuales se ha de proceder á ella, se en­
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Grañón á 18 de Abril de 1897.— 
Pedro Villar.

Habiendo instruido e.Kpediente pa- 
raeximirse del servicio activo el mozo 
Federico Arroyo Garro, por el concep­
to de padre ausente en ignorado para­
dero, so cita y llama á I). Inocen te Ma­
ximilian Arroyo, para que comparez­
ca ante esta Alcaldía, antes del 23 del 
corriente.

Calahorra 10 de Abril de 1897.— 
E. Redal.

IMPRENTA P.ROVIXCIAL


